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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
 

 N °    51     De Hoy 04 DE MAYO DE 2023 
A LAS 8:00 a.m. 

 
LUIS FERNANDO MARTINEZ GOMEZ 

SECRETARIO 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICACIÓN:       2021 - 00142 

PROCESO:         VERBAL SIMULACIÓN  

 

Atendiendo el medio de impugnación presentado por la parte actora que precede, 

este despacho dispone RECHAZAR POR IMPROCEDENTE el recurso de 

reposición interpuesto contra el proveído adiado el 20 de febrero de 2023, 

mediante el cual se fija fecha de audiencia inicial, toda vez que contra esa 

providencia no se admite recurso alguno de conformidad a lo dispuesto en el 

inciso 2° del numeral 1° del artículo 372 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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